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Guayaquil,' 26 de Diciembre de 1988 
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Señor : 
« | 

ESTEFANO ISATAS DASSUM 

Ciudad. 0 tie o 

. 
De mis consideraciones :      
a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso. de DOS AÑOS, 

deberes y atribuciones determinados en el Estatuto Social de la 

Como (GERENTE GENERAL de la Compañia, le corresponde a usted, de ma 

nera individual, ejercer la administración activa de los negocios socia= , 

les y la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, re” 

querira sin embargo , de autorización previa de la Junta General de Accio : 

nistas de la Compañia, para la enajenación de los bienes raíces de la cm . 
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misma, asi como para la constitución de gravamenes o limitaciones de domi. 
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nio sobre ellos. 

En caso de ausencia, temporal, o definitiva, será subrogado , con 

estos mismo: deberes y atribuciones, por el Presidente de la Compañia; 
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El Estatuto Social en que se determinan sus deberes y atribuciones 

consta de la Escritura Pública de Constitución de la Compañia, otorgada an 

te el Notario Noveno de Guayaquil, Doctor Thelmo Torres Crespo, el 27, de - 

Marzo de 1979, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, al 12 

de Junio de 1980. 

Y 

Felicitándolo a usted, por tan merecida designación, me suscribg, z 
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ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENTRAL DE LA COMPAÑIA " INDUSTRIAL DON JUAN -—- 

INDOJUSA S.A.".- $ . 

Estéf aías ssum A 

Guayaquil, 26 de Diciembre de 1988 002443 Hoc 
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tificoe: Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de 

Gerente General a foja Jvey nénero 145 del Registro Mercantil y anotado 

bajo el número 191 del Repertorio.» Archivéndose los comprobantes de pa 

go par impuesto de Registre y Def Nacional.» Guayaquil, cuatro de -= 

Enero mil movecientos ochenta y .”» El Registrador Mercantil.o 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

Registradsr Mercantil del Ca 
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